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Al tenor de lo normado en el inciso 4º del artículo 314, en concordancia con el 110 del Código General del Proceso y artículo 9 ley 
2213 de 2022, se fija el presente traslado virtualmente, hoy 09/11/2023 a la hora de las 8 a.m.      

  

 
 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
Secretaria 

                                                 
1 68081312100120190009601 – act 136 y 137 
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Bucaramanga, 22 de agosto de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Referencia:  Proceso de Restitución de Tierras 
Predio:  “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles. 
Municipio: Barrancabermeja. 
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado: 68081312100120190009601  
    
 
Asunto:  Incidente de Nulidad de la sentencia por Indebida notificación. 
    
 
WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, domiciliado y residente en el 
municipio de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 182.226 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica: 
wilmerstic_13@hotmail.com, actuando en calidad de apoderado de JHON FREDY 
CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.193.539, KELI 
MARCELA LIZCANO BEDOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.104.129.539; LUIS ALEXANDER AMADO DÁVILA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.515.032 de Bucaramanga; BELISARIO GÓMEZ TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.433.662, LUZ ESTELA ESPITIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.471.502, CLAUDIA PATRICIA 
GOMEZ ESPITÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.096.205.490; 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ ESPITIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.096.231.651 y VIVIANA YIVELY ACEROS RUIZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.096.256.241; JAIRO JAIMES BARRERA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 84.042.246; JORGE ENRIQUE CARDENAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 71.180.462; MILTON GARNICA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.956.262; UBERTO BALDOVINO SALAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.445.434,  FABIOLA MANTILLA 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.473.710; ALBEIRO 
BALDOVINO SALAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.437.572; 
SANDRA PATRICIA RENOGA GÓMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 63.453.624; ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.096.236.453 y BRILLI ESTEFANIA 

mailto:wilmerstic_13@hotmail.com


 
 

BALDOVINO MANTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.096.236.217, mayores de edad, domiciliados en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja, población campesina y vulnerable, encontrándome dentro de la 
oportunidad legal, por medio del presente escrito interpongo la NULIDAD DE LA 
SENTENCIA proferida por El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CÚCUTA – SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
el 9 de agosto de 2022 dentro del proceso bajo el radicado No. 
68081312100120190009601, por la causal contemplada en el numeral 8 del artículo 
133 del Código General del Proceso, debido a las irregularidades y errores cometidos 
en la diligencia de comunicación en el predio que condujeron a que mis poderdantes 
no se enteraran de la situación que afrontaba el inmueble y, que condicionó su 
vinculación como intervinientes determinados en sede judicial, como si ocurrió con 
otro poseedor. De manera que han sido privados de ejercer su derecho de defensa 
y contradicción, además de que un Juez y/o Magistrado Especializado en restitución 
de Tierras les resuelva sobre su calidad como segundos ocupantes. Lo anterior, 
teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1. Conviene precisar de entrada que la presente actuación procesal no es una 
estrategia para impedir u obstaculizar la orden judicial contenida en la sentencia, 
sino que en realidad se trata de la vulneración de los derechos fundamentales de 
acceso a la administración de justicia, debido proceso, defensa y contradicción de 
una población vulnerable y en pobreza extrema, quienes invirtieron todos sus 
recursos en adquirir una franja de terreno a la que le han realizado mejoras y que 
habitan junto con sus familias desde hace varios años y que hoy sin ser vencidos en 
juicio y sin tener la oportunidad de ser escuchados se ven afectados por la decisión 
judicial. La comunidad que represento no cuenta con otros inmuebles, se encuentran 
en condiciones precarias y por una indebida comunicación no tuvieron la oportunidad 
de enterarse del proceso de restitución de tierras para haber contado con la 
oportunidad de ser escuchados y que se les resolviera sobre su calidad como 
segundos ocupantes. De manera que mis poderdantes no son ocupantes ilegales, ni 
llegaron al predio con posterioridad a la orden judicial para impedir o dificultar su 
entrega, sino que en realidad desde hace varios años con anterioridad al proceso lo 
adquirieron mediante ventas informales celebradas con quien fue su legitimo 
propietario.  
 
2.   El procedimiento de restitución de tierras tiene una connotación de carácter 
especial, propia a los fines particulares de la justicia transicional. La Ley 1448 de 
2011 tiene como uno de sus temas focales la recuperación y restitución de las 
propiedades despojadas o abandonadas a causa del conflicto armado interno de 
Colombia. En ello se centra el Capítulo III: Restitución de Tierras. Disposiciones 
generales. No obstante, la citada Ley y sus Decretos reglamentarios, expresamente 



 
 

remiten al operador jurídico la aplicación de las normas del derecho administrativo 
y las que rigen el procedimiento civil en algunos casos, con el fin de cumplir con 
dichos objetivos. Por consiguiente, la presente solicitud de nulidad deberá analizarse 
e interpretarse desde esta óptica, garantizando un trato digno y respetando los 
derechos al debido proceso, acceso a la administración de justicia, defensa y 
contradicción, entre otras garantías constitucionales.  
 
2. El artículo 76 y siguientes de la Ley 1448 de 2011 señalan el procedimiento de 
restitución de tierras. El inciso 4º de dicha normatividad dispone: “Una vez recibida 
la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la parte interesada, o 
iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, comunicará de dicho trámite al propietario, 
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que 
pueda aportar las pruebas documentales que acrediten la propiedad, posesión u 
ocupación de dicho predio de buena fe, conforme a la ley”.  
 
En concordancia, el numeral 3 del artículo 13 del Decreto 4829 de 2011 compilada 
en el Decreto 1071 de 2015 y modificada por el Decreto 440 de 2016, en el numeral 
5º del artículo 2.15.1.4.1, reglamentó lo siguiente: 
 

“Comunicación del acto que acomete el estudio del caso. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
comunicará el acto que determina el inicio del estudio al propietario, 
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, por 
el medio más eficaz, conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 
de la Ley 1448 de 2011. En todo caso, cuando se llegare al predio y no se 
encontrare persona alguna con la que se pueda efectuar la comunicación, se 
fijará la información respectiva en un soporte sobre la puerta o el posible 
punto de acceso al predio”.  

 
3. De una interpretación sistemática de la norma especial, se puede determinar que 
el procedimiento de restitución de tierras es uno solo dividido en dos etapas o fases: 
i) etapa administrativa y ii) etapa judicial. En la diligencia de comunicación en el 
predio se cometieron irregularidades que imposibilitaron que mis poderdantes, 
población vulnerable, se enteraran del proceso que cursaba sobre el inmueble, lo 
que condicionó su vinculación al mismo como intervinientes determinados y que 
contaran con la garantía que se les notificara el auto admisorio de la demanda de 
manera personal, como sí ocurrió con el también poseedor MÁXIMO HERMOSA 
PATIÑO, lo que refleja una tratamiento desigual.  
 



 
 

 
Imagen No.1 tomada del Informe de Comunicación en el predio.  

 
El punto encerrado en circulo obedece al punto de comunicación y, los tres puntos 
encerrados en cuadros a las construcciones o edificaciones. El informe fue tan 
defectuoso que no tuvo en cuenta las construcciones o ranchos en la parte interior 
del fondo del predio que pertenecen a mis poderdantes, ni siquiera se percató del 
hotel del señor MÁXIMO HERMOSA, que se construyó desde el año 2015 y se 
encontraba a borde de la carretera principal al otro costado de donde se fijó la 
comunicación. Para una mayor ilustración:  
 

 
Imagen No. 2 

 
Las partes encerradas en rojo fue donde se fijó la comunicación, mientras que las 
que se encierran en morado es donde se encuentran las viviendas de los 



 
 

incidentantes, la parte encerrada en azul es donde estaba el hotel del señor MÁXIMO 
HERMOSA. Adicionalmente, en el oficio de comunicación SG 04055 de 16 de junio 
de 2017, se relacionó de manera equivocada la Resolución de Inicio del Estudio 
Formal, ya que señaló la RG No. 01341, cuando la correcta era la RG No. 01343 de 
15 de mayo de 2017. De manera que se evidencia que la comunicación en el predio 
no se ajustó a las exigencias de la citada normatividad. La Unidad no realizó las 
gestiones para buscar que las personas que pudieran verse afectadas con el proceso 
fijando el oficio de comunicación en la puerta de cada casa para que lograran 
acercarse a las instalaciones de la Unidad y se le garantizara su vinculación formal 
al caso y recibieran toda la información de la Ley 1448 de 2011.   
 
4. El predio objeto de restitución denominado “AZUCENA” hoy “VILLA ESTELA” es 
de un área georreferenciada de 61 Has 4019 Mts2, que se encuentra al borde de la 
vía nacional a campo abierto, esto es, sin encerramiento en cerca, por lo que no 
cuenta con una entrada principal. La comunicación se limitó a enterar a HECTOR 
RIVERA JAIMES, propietario de la franja de terreno donde se fijó la comunicación. 
 
5. Mis poderdantes al encontrarse imposibilitados de vincularse al proceso en la fase 
administrativa por las omisiones e irregularidades en la diligencia de comunicación 
al predio antes señaladas, impidieron que se vincularan no solo en calidad de 
intervinientes, sino que los tuvieran como terceros determinados en la fase judicial 
y pudieran brindársele las la oportunidad de ejercer el derecho de defensa, o cuando 
menos de ser oídos. En otras palabras, la fase judicial se encuentra condicionada 
por la fase administrativa. 
 
6. Al ser el proceso de restitución de tierras uno solo, dividido en las 2 fases 
administrativa y judicial, es que sustento la causal de indebida notificación del auto 
admisorio de la demanda, toda vez que dichas deficiencias de la primera fase 
conllevaron indiscutiblemente al vicio procesal aducido. Nótese que el inciso final del 
artículo 87 de la Ley 1448 de 2011, dispone: “Traslado de la solicitud. (…) Cumplidas 
las anteriores formalidades sin que los terceros determinados se presenten, se les 
designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) días.”.  
 
Precisamente, de esta oportunidad y trato digno fue que gozo el también poseedor 
MÁXIMO HERMOSA PATIÑO, quien fue enterado por HECTOR RIVERA JAIMES, quien 
no tuvo la misma gallardía para con mis poderdantes y prefirió guardar silencio para 
evitar problemas. El señor HERMOSA PATIÑO al enterarse del proceso se vinculó 
como interviniente en sede administrativa, motivo por el cual, en sede judicial fue 
notificado personalmente del auto admisorio de la demanda y se le corrió el traslado 
con todas las garantías, las mismas que fueron cercenadas para mis prohijados. 
Razón por la cual también les fue vulnerado el derecho a la igualdad. Por su 



 
 

relevancia procedo a trascribir el numeral VIGESIMO SEXTO del auto admisorio de 
la demanda del 21 de noviembre de 2019, que dispuso:  
 

 
En suma, de haberse realizado debidamente la diligencia de comunicación mis 
poderdantes habrían tenido la oportunidad de enterarse del proceso y, habrían 
comparecido directamente a hacer valer sus derechos, pero sobre todo, hubieran 
contado con la oportunidad de que un Juez y/o Magistrado especializado les 
resolviera sobre su calidad de segundos ocupantes de acuerdo con la sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de 
Costa Rica de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos).  
 
7. Las deficiencias en la comunicación en sede administrativa no pueden ser 
subsanadas con las publicaciones del literal e) del art. 86 ibidem, toda vez que mis 
poderdantes han debido tener el trato como intervinientes determinados y de esta 
manera contaran con las mismas oportunidades y garantías de las que gozo el 
también poseedor MÁXIMO HERMOSA PATIÑO. Tampoco subsana la deficiencia la 
errónea consideración de que mis poderdantes tuvieron la oportunidad de interponer 
los recursos en la fase administrativa, primero porque no fueron debidamente 
comunicados y segundo porque en dicha etapa el único legitimado para interponer 
el recurso de reposición contra la decisión de fondo es el reclamante, pues es el 
único que tiene acceso a su contenido en virtud de los principios de reserva y 
confidencialidad. Por tal motivo, la Unidad no le notifica la decisión de fondo, ni 
ninguna resolución a los intervinientes, sólo se las comunica, sin tener la posibilidad 
de conocer las consideraciones que fundan el acto administrativo.   
 
8. En el curso de la comisión para la entrega del predio el Despacho comisionado 
ordenó a la UAEGRTD que realizara un informe del estado actual predio. El día 3 de 
diciembre del 2022 la profesional social adscrita a la Dirección Territorial Magdalena 
Medio de la Unidad, verificó el estado actual del mismo y las personas que lo habitan 
y/o explotan. Se resalta del informe que el señor HECTOR RIVERA confesó haber 
omitido información respecto de las ventas parciales. Por su importancia se trascribe:  
 

“La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, quien había sido 
caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la 
URT Bucaramanga, quien refirió haber omitido informar sobre las ventas 



 
 

parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias 
que actualmente habitan la heredad, ya que, en sus palabras, no pensó que 
fuera tan en serio el proceso de restitución”.  

 
A voces de los titulares del derecho que represento, el insidioso HECTOR RIVERA 
JAIMES de la misma manera que le omitió a la Unidad y a la Justicia sobre las ventas 
parciales que ha realizado sobre el inmueble desde 2012 aproximadamente, también 
les mantuvo oculto a ellos la existencia del presente proceso; incluso, cuando se 
enteraron el año pasado de la orden de entrega inmediatamente fueron a reclamarle 
y continuó engañándolos, pues les manifestó que solo era por la parte de él y la de 
MAXIMO HERMOSA.  
 
9. También se resalta del informe rendido por el área social de la mencionada 
Dirección Territorial, que el predio “AZUCENA”, se encuentran ocupando por un 
grupo de familias que habitan y ejercen actos de explotación sobre el mismo, dentro 
de los cuales se encuentran adultos mayores, personas en condición de 
desplazamiento forzado por causa del conflicto armado, en condición de 
discapacidad, niños. Asimismo, se puede determinar que no tienen acceso a vivienda 
digna, no cuentan con otro inmueble para destinación habitacional. De manera que 
estamos ante una población vulnerable que ha sido atropellada en sus derechos en 
el presente proceso y requiere que se le restablezcan sus derechos fundamentales 
de acceso a la administración de justicia, debido proceso, defensa y contradicción, 
igualdad; que se les brinde las garantías mínimas de ser escuchados, pero sobre 
todo que se les resuelva su calidad de segundos ocupantes.   
 

CAUSAL INVOCADA  
 
De acuerdo al principio de taxatividad, conocida de antaño como pas de nullité sans 
texte, podrá decretarse la nulidad de los actos procesales únicamente por las 
causales expresa y claramente consagradas para tal fin por el legislador, en el caso 
de autos, la causal invocada es la contemplada en el numeral 8° del artículo 133 del 
C.G.P., que regla:  
 

“(…) Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado”.   

 
 



 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: Aporto en el siguiente escrito las siguiente:  
 

• Copia de la identificación de mis poderdantes 
• Declaraciones juramentadas de la vinculación de mis poderdantes con el 

predio. 
• Carta de vecindad y residencia suscrito por la presidente de la Junta de 

Acción Comunal de la vereda Peroles.  
• Informe del Estado del predio realizado por la UAEGRT 
• Informe de comunicación en el predio 
• Registro fotográfico del predio 
• Registro fotográfico de cada hogar de los incidentantes.  

 
Adicionalmente, solicito se decreten las siguientes:  
 

• Realizar la caracterización de los incidentantes 
• Oficiar a la UARIV para demostrar la calidad de víctimas del conflicto 

armado.  
• Se tenga en cuenta las piezas procesales que hacen parte del proceso.   

 
Testimoniales: Solicito respetuosamente se decreten y practiquen las siguientes 
declaraciones:  
 

• JHON FREDY CUERVO, quien es líder de la comunidad afectada por el fallo 
de restitución de tierras y podrá rendir declaración respecto de su vinculación 
con el predio y las circunstancias que impidieron que se enteraran 
oportunamente del proceso.  

 
• TRINIDAD GUALDRÓN RIVERA, quien es la presidenta de la JAC de la 

vereda Peroles y puede rendir declaración sobre la vecindad y residencia de 
los incidentantes. 

 
• HECTOR RIVERA JAIMES, quien fue el propietario del predio, para que se 

sirva declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de cada una 
de las ventas parciales que realizó con mis poderdantes y los motivos por los 
cuales les mantuvo oculto el proceso.  

 
• JAVIER ORTIZ ARCINIEGAS, quien conoce sobre la ocupación y posesión 

de la población incidentante en el predio objeto de restitución.  
 



 
 

• RAMIRO CALA, habitante y poblador desde hace muchos años en la vereda 
Peroles, su declaración versará sobre la posesión de los incidentantes en el 
predio. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder 
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y mis poderdantes al correo electrónico wilmerstic_13@hotmail.com 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
  
 
                                   
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 





























































 
 
 

Barrancabermeja, 20 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.096.236.453 de Barrancabermeja (Santander), domiciliada y residente en 
el predio “Azucena” hoy “Villa Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja (Sder), en pleno uso de mis facultades, me permito  informar que confiero 
poder especial amplio y suficiente al Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta 
profesional No. 182.226 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación haga valer mis derechos fundamentales y de disposición que ostento como 
poseedor de una franja de terreno del predio objeto del proceso de restitución de tierras de 
la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 



 
 
 

ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, manifiesto bajo la gravedad de juramento que soy un adulto mayor y no 
cuento con los recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo 
de suplir lo necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
 
Atentamente, 
                                   
 
 
 
ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA  
C.C. No. 1.096.236.453 de Barrancabermeja 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 
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Barrancabermeja, 20 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
BRILLI ESTEFANIA BALDOVINO MANTILLA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.096.236.217 de Barrancabermeja (Santander), domiciliada y residente 
en el predio “Azucena” hoy “Villa Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja (Sder), en pleno uso de mis facultades, me permito  informar que confiero 
poder especial amplio y suficiente al Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta 
profesional No. 182.226 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación haga valer mis derechos fundamentales y de disposición que ostento como 
poseedor de una franja de terreno del predio objeto del proceso de restitución de tierras de 
la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 



 
 
 

ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, manifiesto bajo la gravedad de juramento que soy un adulto mayor y no 
cuento con los recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo 
de suplir lo necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
 
Atentamente, 
                                   
 
 
 
BRILLI ESTEFANIA BALDOVINO MANTILLA  
C.C. No. 1.096.236.217 de Barrancabermeja 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 
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Barrancabermeja, 16 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ ESPITÍA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.096.205.490, domiciliada y residente en el predio “Azucena” hoy “Villa 
Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de Barrancabermeja (Sder), en pleno 
uso de mis facultades, nos permitimos otorgar PODER ESPECIAL amplio y suficiente al 
Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 182.226 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación haga valer mis derechos 
fundamentales y de disposición que ostento como poseedor de una franja de terreno del 
predio objeto del proceso de restitución de tierras de la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 
ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 



 
 
 

 
Por otro lado, manifestamos bajo la gravedad de juramento que no contamos con los 
recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo de suplir lo 
necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
Atentamente, 
                                   
 
 
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ ESPITÍA 
C.C No. 1.096.205.490 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 
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Bucaramanga, 5 de diciembre de 2022 

 
 

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO  
SEDE BUCARAMANGA  

 
 

RADICADO: 68081312100120190009602 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS CALA Y OTROS  
ID URT: 196393 
 

 
La DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO procede a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Barrancabermeja mediante Auto No. 637 de 
2022, providencia en la que suspendió la diligencia de entrega del predio “AZUCENA”, y en consecuencia, requirió 
a la Unidad lo siguiente: 

 

REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – 
TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO, y a ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA y LA PERSONERIA 
DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA a la para que dentro del término improrrogable de los 10 días calendario se 
realice visita a los predios a restituir y en el mismo término allegue informe del estado actual del predio, en el que 
informe la cantidad de edificaciones que existen en la misma, y el personal que habita o ejerce actividades en el 
predio, distinguiendo para cada uno, genero, edad, y condiciones particulares. 

 

Gestión de la URT: El día 3 de diciembre del 2022 la profesional social María del Coral Parra Díaz vinculada a la Dirección 
Territorial Magdalena Medio de la Unidad de Restitución de Tierras, realizó visita de inspección al predio denominado 
“AZUCENA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 303-29978 y cédula catastral  68081000100110012000, ubicado 
en la Vereda Peroles en el Corregimiento La Fortuna del municipio de Barrancabermeja (Santander), con el fin de verificar el 
estado actual del mismo y las personas que lo habitan y/o explotan. La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, 
quien había sido caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la URT Bucaramanga, quien refirió 
haber omitido informar sobre las ventas parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias que 
actualmente habitan la heredad, ya que, en sus palabras, no pensó que fuera tan en serio el proceso de restitución. Durante 
la visita se encontraron varias edificaciones identificadas así:  

 

• Edificación 1  
 
En esta edificación se encontraron cuatro habitaciones individuales con cocina y baño cada una, un billar con venta 
de bebidas y un montallantas: 

 
1. Habitación # 1 donde reside solo el señor Héctor Rivera de 69 años  
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2. Habitación # 2 donde reside Desiré Castillo con su esposo Yeison Uriel López y su cuñado José Luna en calidad de 

arrendatarios desde 2021. 
 

       
 
3. Habitación # 3 donde reside en calidad de arrendatario desde 2017 el señor Ferney Restrepo, su esposa Angie 

Paola Cabrera y sus dos hijos Deimy Samir Restrepo Cabrera de 18 meses y Salomé Molano Cabrera de 4 
años, también reside su hermano el señor Yeison Restrepo Ochoa. El señor Ferney también tiene en arriendo 
el billar que allí funciona. 
 

 
 
4. Habitación # 4 donde funciona un montallantas que lo explota en calidad de arrendatario desde 2017 el señor 

Fredy (No se pudo obtener contacto con él dado que ese día presento un accidente de tránsito y fue remitido a 
una clínica, aportan el celular de Miriam su esposa 3176727143. 
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5. Habitación # 5 habitada en calidad de arrendatarios hace tres meses dos adultos de nombre Leidy y Heiner Caro 

quienes no se encontraban el día de la visita y los vecinos no tienen su número de celular. 

Durante la visita se pudo establecer que el señor Héctor Rivera vendió parte del predio a varias familias que formaron un 
barrio con un área de 2 hectáreas, algunos construyeron sus viviendas, otros tienen el lote y están a la espera de iniciar la 
construcción. 

 

• Edificación 2  

   

Vivienda # 1 del barrio: La habitan en calidad de propietarios la señora Fabiola Mantilla quien presenta discapacidad por 
enfermedad de poliomielitis, reside junto con su esposo Uberto Baldovino, sus hijos Edwin Donaldo Baldovino de 29 años, su 
hija Briggitte Estefanía Baldovino de 28 años y sus nietos Dylan Andrés Baldovino de 9 años y Jaider Stiven Baldovino de 11 
años, adquirieron mediante contrato de compraventa en el 2015. 
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• Edificación 3  

    

Vivienda # 2 del barrio : Es habitada por el señor Milton Garnica (no se encontraba el dia de la visita) 

• Edificación 4 
 

 

 Vivienda # 3: Es habitada por la señora Vivivana Aceros y Gustavo Gomez quienes se reconocen como propietarios, refieren 
que compraron en 2016 con compraventa, viven con sus hijos Maikol Gomez de 5 años, Nicolas Gomez de 4 años y dos 
sobrinos, Sofia Cruz de 13 años y Sebastian Cruz de 11 años.  

• Edificación 5 
 

 

Vivienda # 4 del barrio: Es habitada por el señor Jhon Freddy Cuervo quien señala que compro en el año 2016 mediante 
contrato de compraventa y vive con su esposa Kelly Marcela Lizcano, quien es madre lactante, residen tambien en el hogar 
sus hijos Jhon Stiven Cuervo de 16 años, Santiago cuervo Lizcano de 9 meses, su suegro Isidoro Lizcano de 64 años y un 
cuñado de nombre Deiber Lizcano de 23 años.  
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• Edificación 6 
 

 
 

Vivienda # 5 del barrio : Es habitada por la señora Sandra Patricia Renoga junto su nucelo familiar, el cual esta conformado 
por su esposo Albeiro Baldovino, y sus dos hijos Martin Sebastian Guerrero Renoga de 12 años y Yohan Manuel Baldovino 
Renoga de 10 años, indicó que compro aprximadamente hace 5 años.  

• Edificación 7 

 

Vivienda # 6 del barrio: En esta casa reside solo el señor Jorge Enrique Cardenas de 65 años, compro en 2012 el lote al señor 
Hector Rivera. 

   

Vivienda # 7 del barrio: En esta casa reside el señor Jairo Jaimes Barrera con su compañera permanente Luz Nelly Arboleda, 
manifestó que compro en 2015 y tenia racnho en paja, hacia el 2019 construyó. Explota el predio con cultivos de maíz, yuca 
y platano. 

Es importante mencionar que dentro del barrio hay dos lotes que aun no han sido ocupados. 
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• Lote 1 

 

Lote #1 del barrio pertenece a la joven Briggitte Baldovino quien todavía no ha construido, compro el lote en 2015.  

• Lote 2 

  

Lote # 2 del barrio: Se reconoce como propietaria a la señora Andrea Baldovino Mantilla quien reside en Barrancabermeja. 

• Edificación 8 
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Este predio cuanta con un área de 3 hectáreas y corresponde a la locación de la empresa “LOS ACEROS”, donde se realiza 
la actividad económica de una chatarrería cuyo dueño es el señor Alexander Amado y se encuentra dentro del predio 
“AZUCENA” de mayor extensión solicitado en restitución; allí también se encuentra una vivienda donde reside el administrador 
de la empresa, el señor Darvin Valderrama con su núcleo familiar conformado por su esposa y dos hijos de 7 y 10 años.  

• Edificación 9 

 

Este predio corresponde al restaurante “Parador Huilense” propiedad del señor Maximo Hermosa, lo tiene en arriendo  la 
señora Zulmari Perez desde el año 2019. 
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• Edificación 10 

     

                                                    

Corresponde al Hotel Parador Huilense propiedad del señor Máximo Hermosa, administrado por su hijo Cesar Yosimar 
Hermosa, cuenta con 18 habitaciones y 4 empleados. 

 

IDENTIFICACIÓN DE SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

A continuación, se relaciona un listado con los nombres y datos de las personas que habitan y/o explotan los predios 
anteriormente mencionados con sus respectivos números de celular, así mismo, se relaciona el número de personas que son 
sujetos de especial protección dentro de cada núcleo familiar.  

Parcelación Nombre Completo  Cédula de 
ciudadanía  

Célular  Población diferencial 

Habitación #1 Héctor Rivera  13.881.635 3116355619 Persona mayor de 60 años 

Habitación #2 Desiré Castillo 1.093.799.279 3177210876 Ninguno 

Habitación #3  Ferney Restrepo 1.039.681.167 3172718462 2 NNA 

Montallantas Fredy  Sin Inf. 3176727143 Ninguno 

Habitación #4  Heiner Caro Sin Inf. Sin Inf. Ninguno 

Vivienda # 1 
barrio 

Fabiola Mantilla 63.473.710 3155411844 2 NNA, 1 discapacidad 

Vivienda #2 
barrio 

Milton Garnica Sin Inf. Sin Inf. Sin Inf. 

Vivienda #3 
barrio  

Viviana Aceros  1.096.256.241 3160492033 4 NNA 

Vivienda 
barrio #4 

Jhon Fredy Cuervo 71.193.539 3163577885 2 NNA, 1 persona mayor de 60 
años, 1 mujer lactante 

Vivienda 
barrio #5  

Sandra Patricia Renoga 63.453.624 3156675487 2 NNA 

Vivienda 
barrio #6 

Jorge Enrique Cárdenas 71.180.462 3177513641 Persona mayor de 60 años 

Vivienda 
barrio #7 

Jairo Jaimes Barrera 84.042.246 3044731738 Ninguno 

Lote #1  Briggite Estefanía 
Baldovino 

Sin inf. 3155411844 Sin inf. 

Lote #2  Andrea Baldovino Mantilla Sin inf. 3203088787 Sin inf. 
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Empresa “Los 
Aceros” 

Alexander Amado 
propietario (Darvin 
Valderrama Administrador) 

1.096.228.052 3173349637 2 NNA (hijos del administrador) 

Restaurante 
Parador 
Huilense 

Cesar Yosimar Hermosa 
(hijo del propietario)  

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

Hotel Parador 
Huilense  

Cesar Yosimar Hermosa 
(hijo del propietario) 

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

 

El suscrito colaborador hace constar que la informacion consignada en el presente documentos es fiel descripcion de la 
actuacion administrativa adelantada. 

 

 
_________________________________________ 
María del Coral Parra Díaz 
Profesional Social judicial 
Dirección Territorial Magdalena Medio  
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
 
 

VoBo Líder Social DT MM- Sergio Calderón Zarate        
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Barrancabermeja, 13 de enero de 2023 
 

Respetado doctor  
BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 
Magistrado de la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

 
ASUNTO: MEMORIAL 
RADICADO: 68081312100120190009601 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS CALA Y OTROS  

 
 
KAREN ALEJANDRA ROJAS MALO, profesional vinculada a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Forzosamente – Dirección Territorial Magdalena Medio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma en representación de los 
solicitantes del presente asunto, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de poner en conocimiento la situación que actualmente se 
presenta en el predio denominada “AZUCENA” ubicado en el municipio de Barrancabermeja (Santander), la cual me permito describir a 
continuación:  
 
El día 3 de diciembre del 2022 la profesional social María del Coral Parra Díaz vinculada a la Dirección Territorial Magdalena Medio, realizó visita 
de inspección al predio denominado “AZUCENA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 303-29978 y cédula catastral 
68081000100110012000, ubicado en la Vereda Peroles, Corregimiento La Fortuna del municipio de Barrancabermeja (Santander), con el fin de 
verificar el estado actual del mismo y las personas que lo habitan y/o explotan. La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, quien 
había sido caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la URT Bucaramanga, quien refirió haber omitido informar 
sobre las ventas parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias que actualmente habitan la heredad, ya que, en 
sus palabras, no pensó que fuera tan en serio el proceso de restitución. 
 
En razón a la visita realizada por el área social de la Dirección Territorial, se elaboró informe del día 5 de diciembre de 2022, donde se detalla las 
condiciones actuales del predio “AZUCENA”, y las personas que se encuentran ocupando y ejerciendo actos de explotación del mismo, teniendo 
como resultado la identificación de: cuatro (4) habitaciones, siete (7) construcciones de viviendas, dos (2) lotes vendidos sin ocupar, un (1) 
establecimiento de comercio de “montallantas”, la locación de una empresa de chatarrería llamada “LOS ACEROS”, un (1) establecimiento de 
comercio llamado “Parador Huilense” y un (1) hotel llamado “Parador Huilense” con capacidad de 18 habitaciones.  
 
A continuación, se presenta al Despacho la relación de las personas que se encuentran ocupando cada una de las infraestructuras anteriormente 
detalladas, junto con la identificación de posibles sujetos de especial protección, a saber:  
 

Parcelación Nombre Completo  Cédula de 
ciudadanía  

Célular  Población diferencial 

Habitación #1 Héctor Rivera  13.881.635 3116355619 Persona mayor de 60 años 

Habitación #2 Desiré Castillo 1.093.799.279 3177210876 Ninguno 

Habitación #3  Ferney Restrepo 1.039.681.167 3172718462 2 NNA (Niños, niñas o adolescentes) 

Montallantas Fredy  Sin Inf. 3176727143 Ninguno 

Habitación #4  Heiner Caro Sin Inf. Sin Inf. Ninguno 

http://www.urt.gov.co/
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Vivienda # 1 barrio Fabiola Mantilla 63.473.710 3155411844 2 NNA, 1 discapacidad 

Vivienda #2 barrio Milton Garnica Sin Inf. Sin Inf. Sin Inf. 

Vivienda #3 barrio  Viviana Aceros  1.096.256.241 3160492033 4 NNA 

Vivienda barrio #4 Jhon Fredy Cuervo 71.193.539 3163577885 2 NNA, 1 persona mayor de 60 años, 
1 mujer lactante 

Vivienda barrio #5  Sandra Patricia Renoga 63.453.624 3156675487 2 NNA 

Vivienda barrio #6 Jorge Enrique Cárdenas 71.180.462 3177513641 Persona mayor de 60 años 

Vivienda barrio #7 Jairo Jaimes Barrera 84.042.246 3044731738 Ninguno 

Lote #1  Briggite Estefanía Baldovino Sin inf. 3155411844 Sin inf. 

Lote #2  Andrea Baldovino Mantilla Sin inf. 3203088787 Sin inf. 

Empresa “Los Aceros” Alexander Amado propietario 
(Darvin Valderrama Administrador) 

1.096.228.052 3173349637 2 NNA (hijos del administrador) 

Restaurante Parador 
Huilense 

Cesar Yosimar Hermosa (hijo del 
propietario)  

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

Hotel Parador Huilense  Cesar Yosimar Hermosa (hijo del 
propietario) 

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

 
El anterior informe se pone de conocimiento al Despacho, teniendo en cuenta que la diligencia de entrega al Grupo Fondo de la Unidad fue 
programada para el día 9 de febrero de 2023 por el Juzgado comisionado, y por la complejidad del caso, se pueden presentar dificultades en la 
logística necesaria para adelantar el desalojo del predio “AZUCENA”; por lo anterior, se pone de presente al H. Tribunal de Cúcuta las condiciones 
actuales del inmueble para que se pronuncie sobre las personas que actualmente se encuentran ocupándolo y no fueron caracterizadas en el 
transcurso del proceso judicial, toda vez que se desconocía de su presencia en el predio.  
 
 
Con respeto, 
 
 
 
FIRMA AUTORIZADA 
KAREN ALEJANDRA ROJAS MALO 
Dirección Territorial Magdalena Medio 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
C.C. No. 1.067.918.103 de Montería  
T.P. No. 295.981 del C.S.J. 
 
Anexos: (N/A) 
Copia: (N/A) 
Proyectó: Karen Rojas -Abogada Judicial 
VoBo: (N/A) 

http://www.urt.gov.co/










































 
 

Bucaramanga, 22 de agosto de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Referencia:  Proceso de Restitución de Tierras 
Predio:  “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles. 
Municipio: Barrancabermeja. 
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado: 68081312100120190009601  
    
 
Asunto:  Incidente de Nulidad de la sentencia por Indebida notificación. 
    
 
WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, domiciliado y residente en el 
municipio de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 182.226 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica: 
wilmerstic_13@hotmail.com, actuando en calidad de apoderado de JHON FREDY 
CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.193.539, KELI 
MARCELA LIZCANO BEDOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.104.129.539; LUIS ALEXANDER AMADO DÁVILA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.515.032 de Bucaramanga; BELISARIO GÓMEZ TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.433.662, LUZ ESTELA ESPITIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.471.502, CLAUDIA PATRICIA 
GOMEZ ESPITÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.096.205.490; 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ ESPITIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.096.231.651 y VIVIANA YIVELY ACEROS RUIZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.096.256.241; JAIRO JAIMES BARRERA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 84.042.246; JORGE ENRIQUE CARDENAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 71.180.462; MILTON GARNICA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.956.262; UBERTO BALDOVINO SALAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.445.434,  FABIOLA MANTILLA 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.473.710; ALBEIRO 
BALDOVINO SALAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.437.572; 
SANDRA PATRICIA RENOGA GÓMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 63.453.624; ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.096.236.453 y BRILLI ESTEFANIA 

mailto:wilmerstic_13@hotmail.com


 
 

BALDOVINO MANTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.096.236.217, mayores de edad, domiciliados en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja, población campesina y vulnerable, encontrándome dentro de la 
oportunidad legal, por medio del presente escrito interpongo la NULIDAD DE LA 
SENTENCIA proferida por El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CÚCUTA – SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
el 9 de agosto de 2022 dentro del proceso bajo el radicado No. 
68081312100120190009601, por la causal contemplada en el numeral 8 del artículo 
133 del Código General del Proceso, debido a las irregularidades y errores cometidos 
en la diligencia de comunicación en el predio que condujeron a que mis poderdantes 
no se enteraran de la situación que afrontaba el inmueble y, que condicionó su 
vinculación como intervinientes determinados en sede judicial, como si ocurrió con 
otro poseedor. De manera que han sido privados de ejercer su derecho de defensa 
y contradicción, además de que un Juez y/o Magistrado Especializado en restitución 
de Tierras les resuelva sobre su calidad como segundos ocupantes. Lo anterior, 
teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1. Conviene precisar de entrada que la presente actuación procesal no es una 
estrategia para impedir u obstaculizar la orden judicial contenida en la sentencia, 
sino que en realidad se trata de la vulneración de los derechos fundamentales de 
acceso a la administración de justicia, debido proceso, defensa y contradicción de 
una población vulnerable y en pobreza extrema, quienes invirtieron todos sus 
recursos en adquirir una franja de terreno a la que le han realizado mejoras y que 
habitan junto con sus familias desde hace varios años y que hoy sin ser vencidos en 
juicio y sin tener la oportunidad de ser escuchados se ven afectados por la decisión 
judicial. La comunidad que represento no cuenta con otros inmuebles, se encuentran 
en condiciones precarias y por una indebida comunicación no tuvieron la oportunidad 
de enterarse del proceso de restitución de tierras para haber contado con la 
oportunidad de ser escuchados y que se les resolviera sobre su calidad como 
segundos ocupantes. De manera que mis poderdantes no son ocupantes ilegales, ni 
llegaron al predio con posterioridad a la orden judicial para impedir o dificultar su 
entrega, sino que en realidad desde hace varios años con anterioridad al proceso lo 
adquirieron mediante ventas informales celebradas con quien fue su legitimo 
propietario.  
 
2.   El procedimiento de restitución de tierras tiene una connotación de carácter 
especial, propia a los fines particulares de la justicia transicional. La Ley 1448 de 
2011 tiene como uno de sus temas focales la recuperación y restitución de las 
propiedades despojadas o abandonadas a causa del conflicto armado interno de 
Colombia. En ello se centra el Capítulo III: Restitución de Tierras. Disposiciones 
generales. No obstante, la citada Ley y sus Decretos reglamentarios, expresamente 



 
 

remiten al operador jurídico la aplicación de las normas del derecho administrativo 
y las que rigen el procedimiento civil en algunos casos, con el fin de cumplir con 
dichos objetivos. Por consiguiente, la presente solicitud de nulidad deberá analizarse 
e interpretarse desde esta óptica, garantizando un trato digno y respetando los 
derechos al debido proceso, acceso a la administración de justicia, defensa y 
contradicción, entre otras garantías constitucionales.  
 
2. El artículo 76 y siguientes de la Ley 1448 de 2011 señalan el procedimiento de 
restitución de tierras. El inciso 4º de dicha normatividad dispone: “Una vez recibida 
la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la parte interesada, o 
iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, comunicará de dicho trámite al propietario, 
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que 
pueda aportar las pruebas documentales que acrediten la propiedad, posesión u 
ocupación de dicho predio de buena fe, conforme a la ley”.  
 
En concordancia, el numeral 3 del artículo 13 del Decreto 4829 de 2011 compilada 
en el Decreto 1071 de 2015 y modificada por el Decreto 440 de 2016, en el numeral 
5º del artículo 2.15.1.4.1, reglamentó lo siguiente: 
 

“Comunicación del acto que acomete el estudio del caso. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
comunicará el acto que determina el inicio del estudio al propietario, 
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, por 
el medio más eficaz, conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 
de la Ley 1448 de 2011. En todo caso, cuando se llegare al predio y no se 
encontrare persona alguna con la que se pueda efectuar la comunicación, se 
fijará la información respectiva en un soporte sobre la puerta o el posible 
punto de acceso al predio”.  

 
3. De una interpretación sistemática de la norma especial, se puede determinar que 
el procedimiento de restitución de tierras es uno solo dividido en dos etapas o fases: 
i) etapa administrativa y ii) etapa judicial. En la diligencia de comunicación en el 
predio se cometieron irregularidades que imposibilitaron que mis poderdantes, 
población vulnerable, se enteraran del proceso que cursaba sobre el inmueble, lo 
que condicionó su vinculación al mismo como intervinientes determinados y que 
contaran con la garantía que se les notificara el auto admisorio de la demanda de 
manera personal, como sí ocurrió con el también poseedor MÁXIMO HERMOSA 
PATIÑO, lo que refleja una tratamiento desigual.  
 



 
 

 
Imagen No.1 tomada del Informe de Comunicación en el predio.  

 
El punto encerrado en circulo obedece al punto de comunicación y, los tres puntos 
encerrados en cuadros a las construcciones o edificaciones. El informe fue tan 
defectuoso que no tuvo en cuenta las construcciones o ranchos en la parte interior 
del fondo del predio que pertenecen a mis poderdantes, ni siquiera se percató del 
hotel del señor MÁXIMO HERMOSA, que se construyó desde el año 2015 y se 
encontraba a borde de la carretera principal al otro costado de donde se fijó la 
comunicación. Para una mayor ilustración:  
 

 
Imagen No. 2 

 
Las partes encerradas en rojo fue donde se fijó la comunicación, mientras que las 
que se encierran en morado es donde se encuentran las viviendas de los 



 
 

incidentantes, la parte encerrada en azul es donde estaba el hotel del señor MÁXIMO 
HERMOSA. Adicionalmente, en el oficio de comunicación SG 04055 de 16 de junio 
de 2017, se relacionó de manera equivocada la Resolución de Inicio del Estudio 
Formal, ya que señaló la RG No. 01341, cuando la correcta era la RG No. 01343 de 
15 de mayo de 2017. De manera que se evidencia que la comunicación en el predio 
no se ajustó a las exigencias de la citada normatividad. La Unidad no realizó las 
gestiones para buscar que las personas que pudieran verse afectadas con el proceso 
fijando el oficio de comunicación en la puerta de cada casa para que lograran 
acercarse a las instalaciones de la Unidad y se le garantizara su vinculación formal 
al caso y recibieran toda la información de la Ley 1448 de 2011.   
 
4. El predio objeto de restitución denominado “AZUCENA” hoy “VILLA ESTELA” es 
de un área georreferenciada de 61 Has 4019 Mts2, que se encuentra al borde de la 
vía nacional a campo abierto, esto es, sin encerramiento en cerca, por lo que no 
cuenta con una entrada principal. La comunicación se limitó a enterar a HECTOR 
RIVERA JAIMES, propietario de la franja de terreno donde se fijó la comunicación. 
 
5. Mis poderdantes al encontrarse imposibilitados de vincularse al proceso en la fase 
administrativa por las omisiones e irregularidades en la diligencia de comunicación 
al predio antes señaladas, impidieron que se vincularan no solo en calidad de 
intervinientes, sino que los tuvieran como terceros determinados en la fase judicial 
y pudieran brindársele las la oportunidad de ejercer el derecho de defensa, o cuando 
menos de ser oídos. En otras palabras, la fase judicial se encuentra condicionada 
por la fase administrativa. 
 
6. Al ser el proceso de restitución de tierras uno solo, dividido en las 2 fases 
administrativa y judicial, es que sustento la causal de indebida notificación del auto 
admisorio de la demanda, toda vez que dichas deficiencias de la primera fase 
conllevaron indiscutiblemente al vicio procesal aducido. Nótese que el inciso final del 
artículo 87 de la Ley 1448 de 2011, dispone: “Traslado de la solicitud. (…) Cumplidas 
las anteriores formalidades sin que los terceros determinados se presenten, se les 
designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) días.”.  
 
Precisamente, de esta oportunidad y trato digno fue que gozo el también poseedor 
MÁXIMO HERMOSA PATIÑO, quien fue enterado por HECTOR RIVERA JAIMES, quien 
no tuvo la misma gallardía para con mis poderdantes y prefirió guardar silencio para 
evitar problemas. El señor HERMOSA PATIÑO al enterarse del proceso se vinculó 
como interviniente en sede administrativa, motivo por el cual, en sede judicial fue 
notificado personalmente del auto admisorio de la demanda y se le corrió el traslado 
con todas las garantías, las mismas que fueron cercenadas para mis prohijados. 
Razón por la cual también les fue vulnerado el derecho a la igualdad. Por su 



 
 

relevancia procedo a trascribir el numeral VIGESIMO SEXTO del auto admisorio de 
la demanda del 21 de noviembre de 2019, que dispuso:  
 

 
En suma, de haberse realizado debidamente la diligencia de comunicación mis 
poderdantes habrían tenido la oportunidad de enterarse del proceso y, habrían 
comparecido directamente a hacer valer sus derechos, pero sobre todo, hubieran 
contado con la oportunidad de que un Juez y/o Magistrado especializado les 
resolviera sobre su calidad de segundos ocupantes de acuerdo con la sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de 
Costa Rica de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos).  
 
7. Las deficiencias en la comunicación en sede administrativa no pueden ser 
subsanadas con las publicaciones del literal e) del art. 86 ibidem, toda vez que mis 
poderdantes han debido tener el trato como intervinientes determinados y de esta 
manera contaran con las mismas oportunidades y garantías de las que gozo el 
también poseedor MÁXIMO HERMOSA PATIÑO. Tampoco subsana la deficiencia la 
errónea consideración de que mis poderdantes tuvieron la oportunidad de interponer 
los recursos en la fase administrativa, primero porque no fueron debidamente 
comunicados y segundo porque en dicha etapa el único legitimado para interponer 
el recurso de reposición contra la decisión de fondo es el reclamante, pues es el 
único que tiene acceso a su contenido en virtud de los principios de reserva y 
confidencialidad. Por tal motivo, la Unidad no le notifica la decisión de fondo, ni 
ninguna resolución a los intervinientes, sólo se las comunica, sin tener la posibilidad 
de conocer las consideraciones que fundan el acto administrativo.   
 
8. En el curso de la comisión para la entrega del predio el Despacho comisionado 
ordenó a la UAEGRTD que realizara un informe del estado actual predio. El día 3 de 
diciembre del 2022 la profesional social adscrita a la Dirección Territorial Magdalena 
Medio de la Unidad, verificó el estado actual del mismo y las personas que lo habitan 
y/o explotan. Se resalta del informe que el señor HECTOR RIVERA confesó haber 
omitido información respecto de las ventas parciales. Por su importancia se trascribe:  
 

“La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, quien había sido 
caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la 
URT Bucaramanga, quien refirió haber omitido informar sobre las ventas 



 
 

parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias 
que actualmente habitan la heredad, ya que, en sus palabras, no pensó que 
fuera tan en serio el proceso de restitución”.  

 
A voces de los titulares del derecho que represento, el insidioso HECTOR RIVERA 
JAIMES de la misma manera que le omitió a la Unidad y a la Justicia sobre las ventas 
parciales que ha realizado sobre el inmueble desde 2012 aproximadamente, también 
les mantuvo oculto a ellos la existencia del presente proceso; incluso, cuando se 
enteraron el año pasado de la orden de entrega inmediatamente fueron a reclamarle 
y continuó engañándolos, pues les manifestó que solo era por la parte de él y la de 
MAXIMO HERMOSA.  
 
9. También se resalta del informe rendido por el área social de la mencionada 
Dirección Territorial, que el predio “AZUCENA”, se encuentran ocupando por un 
grupo de familias que habitan y ejercen actos de explotación sobre el mismo, dentro 
de los cuales se encuentran adultos mayores, personas en condición de 
desplazamiento forzado por causa del conflicto armado, en condición de 
discapacidad, niños. Asimismo, se puede determinar que no tienen acceso a vivienda 
digna, no cuentan con otro inmueble para destinación habitacional. De manera que 
estamos ante una población vulnerable que ha sido atropellada en sus derechos en 
el presente proceso y requiere que se le restablezcan sus derechos fundamentales 
de acceso a la administración de justicia, debido proceso, defensa y contradicción, 
igualdad; que se les brinde las garantías mínimas de ser escuchados, pero sobre 
todo que se les resuelva su calidad de segundos ocupantes.   
 

CAUSAL INVOCADA  
 
De acuerdo al principio de taxatividad, conocida de antaño como pas de nullité sans 
texte, podrá decretarse la nulidad de los actos procesales únicamente por las 
causales expresa y claramente consagradas para tal fin por el legislador, en el caso 
de autos, la causal invocada es la contemplada en el numeral 8° del artículo 133 del 
C.G.P., que regla:  
 

“(…) Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado”.   

 
 



 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: Aporto en el siguiente escrito las siguiente:  
 

• Copia de la identificación de mis poderdantes 
• Declaraciones juramentadas de la vinculación de mis poderdantes con el 

predio. 
• Carta de vecindad y residencia suscrito por la presidente de la Junta de 

Acción Comunal de la vereda Peroles.  
• Informe del Estado del predio realizado por la UAEGRT 
• Informe de comunicación en el predio 
• Registro fotográfico del predio 
• Registro fotográfico de cada hogar de los incidentantes.  

 
Adicionalmente, solicito se decreten las siguientes:  
 

• Realizar la caracterización de los incidentantes 
• Oficiar a la UARIV para demostrar la calidad de víctimas del conflicto 

armado.  
• Se tenga en cuenta las piezas procesales que hacen parte del proceso.   

 
Testimoniales: Solicito respetuosamente se decreten y practiquen las siguientes 
declaraciones:  
 

• JHON FREDY CUERVO, quien es líder de la comunidad afectada por el fallo 
de restitución de tierras y podrá rendir declaración respecto de su vinculación 
con el predio y las circunstancias que impidieron que se enteraran 
oportunamente del proceso.  

 
• TRINIDAD GUALDRÓN RIVERA, quien es la presidenta de la JAC de la 

vereda Peroles y puede rendir declaración sobre la vecindad y residencia de 
los incidentantes. 

 
• HECTOR RIVERA JAIMES, quien fue el propietario del predio, para que se 

sirva declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de cada una 
de las ventas parciales que realizó con mis poderdantes y los motivos por los 
cuales les mantuvo oculto el proceso.  

 
• JAVIER ORTIZ ARCINIEGAS, quien conoce sobre la ocupación y posesión 

de la población incidentante en el predio objeto de restitución.  
 



 
 

• RAMIRO CALA, habitante y poblador desde hace muchos años en la vereda 
Peroles, su declaración versará sobre la posesión de los incidentantes en el 
predio. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder 
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y mis poderdantes al correo electrónico wilmerstic_13@hotmail.com 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
  
 
                                   
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 





























































 
 
 

Barrancabermeja, 20 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.096.236.453 de Barrancabermeja (Santander), domiciliada y residente en 
el predio “Azucena” hoy “Villa Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja (Sder), en pleno uso de mis facultades, me permito  informar que confiero 
poder especial amplio y suficiente al Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta 
profesional No. 182.226 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación haga valer mis derechos fundamentales y de disposición que ostento como 
poseedor de una franja de terreno del predio objeto del proceso de restitución de tierras de 
la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 



 
 
 

ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, manifiesto bajo la gravedad de juramento que soy un adulto mayor y no 
cuento con los recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo 
de suplir lo necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
 
Atentamente, 
                                   
 
 
 
ANDREA PAOLA BALDOVINO MANTILLA  
C.C. No. 1.096.236.453 de Barrancabermeja 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 
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Barrancabermeja, 20 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
BRILLI ESTEFANIA BALDOVINO MANTILLA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.096.236.217 de Barrancabermeja (Santander), domiciliada y residente 
en el predio “Azucena” hoy “Villa Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de 
Barrancabermeja (Sder), en pleno uso de mis facultades, me permito  informar que confiero 
poder especial amplio y suficiente al Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta 
profesional No. 182.226 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación haga valer mis derechos fundamentales y de disposición que ostento como 
poseedor de una franja de terreno del predio objeto del proceso de restitución de tierras de 
la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 



 
 
 

ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, manifiesto bajo la gravedad de juramento que soy un adulto mayor y no 
cuento con los recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo 
de suplir lo necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
 
Atentamente, 
                                   
 
 
 
BRILLI ESTEFANIA BALDOVINO MANTILLA  
C.C. No. 1.096.236.217 de Barrancabermeja 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 
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Barrancabermeja, 16 de junio de 2023 
 
 
Honorables Magistrados: 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
Avenida 4E No.7-10 Edificio Temis Oficina 301 Barrio Popular. 
Teléfono 5741137 Ext. 112 
Correo electrónico: secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
 
Proceso:  Restitución de Tierras. 
Predio:   “Azucena” hoy “Villa Estela” – vereda Peroles de Barrancabermeja.  
Solicitante:  Juan Carlos Cala Sarmiento y Otros.   
Radicado:  68081312100120190009601    
 
Asunto:   Poder  
    
 
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ ESPITÍA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.096.205.490, domiciliada y residente en el predio “Azucena” hoy “Villa 
Estela”, ubicado en la vereda Peroles del Municipio de Barrancabermeja (Sder), en pleno 
uso de mis facultades, nos permitimos otorgar PODER ESPECIAL amplio y suficiente al 
Doctor WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
el municipio de Bucaramanga, Santander, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
91.527.572 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 182.226 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación haga valer mis derechos 
fundamentales y de disposición que ostento como poseedor de una franja de terreno del 
predio objeto del proceso de restitución de tierras de la referencia.   
 
En el presente poder se otorga de manera expresa las facultades de interponer el Incidente 
de Nulidad por indebida notificación o cualquier otra causal legal o constitucional que 
considere el profesional del derecho, tener acceso al expediente virtual, realizar peticiones 
respetuosas a cualquier autoridad pública o privada, interponer recursos, notificarse del auto 
admisorio de la demanda y cualquier otro, aportar las pruebas para el reconocimiento de la 
Buena fe exenta de culpa en el negocio jurídico por el cual se adquirió la franja de terreno 
del mencionado predio, solicitar el reconocimiento de segundos ocupantes, alegar las 
mejoras en el predio, interponer acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales y todas las demás actuaciones propias en beneficio de los intereses de los 
otorgantes de conformidad con la Ley 1448 de 2011, Decreto 440 de 2016, sentencia C-
330/2016 y Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, el Pacto de San José de Costa Rica 
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y todas las que garanticen el debido proceso, el reconocimiento de segundos 
ocupantes, respeto por los derechos adquirido bajo los parámetros de la confianza legítima. 
Además de las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 



 
 
 

 
Por otro lado, manifestamos bajo la gravedad de juramento que no contamos con los 
recursos para solventar los gastos procesales sin detrimento o menoscabo de suplir lo 
necesario para mi propia subsistencia. Razón por la cual me permito solicitar 
respetuosamente el reconocimiento de amparo de pobreza en los términos del artículo 151 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5º de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, informo que el correo electrónico del apoderado es 
wilmerstic_13@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 
Atentamente, 
                                   
 
 
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ ESPITÍA 
C.C No. 1.096.205.490 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 

WILMER STIC ZAFRA RODRIGUEZ 
CC. 91.527.572 de Bucaramanga, 
T.P. No. 182.226 del C.S. de la J. 

 
 
 
      
 
 
 

mailto:wilmerstic_13@hotmail.com
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Si usted copia o imprime este documento, la URT lo considerará como copia No Controlada y no se hace responsable por 
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Bucaramanga, 5 de diciembre de 2022 

 
 

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO  
SEDE BUCARAMANGA  

 
 

RADICADO: 68081312100120190009602 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS CALA Y OTROS  
ID URT: 196393 
 

 
La DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO procede a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Barrancabermeja mediante Auto No. 637 de 
2022, providencia en la que suspendió la diligencia de entrega del predio “AZUCENA”, y en consecuencia, requirió 
a la Unidad lo siguiente: 

 

REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – 
TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO, y a ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA y LA PERSONERIA 
DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA a la para que dentro del término improrrogable de los 10 días calendario se 
realice visita a los predios a restituir y en el mismo término allegue informe del estado actual del predio, en el que 
informe la cantidad de edificaciones que existen en la misma, y el personal que habita o ejerce actividades en el 
predio, distinguiendo para cada uno, genero, edad, y condiciones particulares. 

 

Gestión de la URT: El día 3 de diciembre del 2022 la profesional social María del Coral Parra Díaz vinculada a la Dirección 
Territorial Magdalena Medio de la Unidad de Restitución de Tierras, realizó visita de inspección al predio denominado 
“AZUCENA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 303-29978 y cédula catastral  68081000100110012000, ubicado 
en la Vereda Peroles en el Corregimiento La Fortuna del municipio de Barrancabermeja (Santander), con el fin de verificar el 
estado actual del mismo y las personas que lo habitan y/o explotan. La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, 
quien había sido caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la URT Bucaramanga, quien refirió 
haber omitido informar sobre las ventas parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias que 
actualmente habitan la heredad, ya que, en sus palabras, no pensó que fuera tan en serio el proceso de restitución. Durante 
la visita se encontraron varias edificaciones identificadas así:  

 

• Edificación 1  
 
En esta edificación se encontraron cuatro habitaciones individuales con cocina y baño cada una, un billar con venta 
de bebidas y un montallantas: 

 
1. Habitación # 1 donde reside solo el señor Héctor Rivera de 69 años  
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2. Habitación # 2 donde reside Desiré Castillo con su esposo Yeison Uriel López y su cuñado José Luna en calidad de 

arrendatarios desde 2021. 
 

       
 
3. Habitación # 3 donde reside en calidad de arrendatario desde 2017 el señor Ferney Restrepo, su esposa Angie 

Paola Cabrera y sus dos hijos Deimy Samir Restrepo Cabrera de 18 meses y Salomé Molano Cabrera de 4 
años, también reside su hermano el señor Yeison Restrepo Ochoa. El señor Ferney también tiene en arriendo 
el billar que allí funciona. 
 

 
 
4. Habitación # 4 donde funciona un montallantas que lo explota en calidad de arrendatario desde 2017 el señor 

Fredy (No se pudo obtener contacto con él dado que ese día presento un accidente de tránsito y fue remitido a 
una clínica, aportan el celular de Miriam su esposa 3176727143. 
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5. Habitación # 5 habitada en calidad de arrendatarios hace tres meses dos adultos de nombre Leidy y Heiner Caro 

quienes no se encontraban el día de la visita y los vecinos no tienen su número de celular. 

Durante la visita se pudo establecer que el señor Héctor Rivera vendió parte del predio a varias familias que formaron un 
barrio con un área de 2 hectáreas, algunos construyeron sus viviendas, otros tienen el lote y están a la espera de iniciar la 
construcción. 

 

• Edificación 2  

   

Vivienda # 1 del barrio: La habitan en calidad de propietarios la señora Fabiola Mantilla quien presenta discapacidad por 
enfermedad de poliomielitis, reside junto con su esposo Uberto Baldovino, sus hijos Edwin Donaldo Baldovino de 29 años, su 
hija Briggitte Estefanía Baldovino de 28 años y sus nietos Dylan Andrés Baldovino de 9 años y Jaider Stiven Baldovino de 11 
años, adquirieron mediante contrato de compraventa en el 2015. 
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• Edificación 3  

    

Vivienda # 2 del barrio : Es habitada por el señor Milton Garnica (no se encontraba el dia de la visita) 

• Edificación 4 
 

 

 Vivienda # 3: Es habitada por la señora Vivivana Aceros y Gustavo Gomez quienes se reconocen como propietarios, refieren 
que compraron en 2016 con compraventa, viven con sus hijos Maikol Gomez de 5 años, Nicolas Gomez de 4 años y dos 
sobrinos, Sofia Cruz de 13 años y Sebastian Cruz de 11 años.  

• Edificación 5 
 

 

Vivienda # 4 del barrio: Es habitada por el señor Jhon Freddy Cuervo quien señala que compro en el año 2016 mediante 
contrato de compraventa y vive con su esposa Kelly Marcela Lizcano, quien es madre lactante, residen tambien en el hogar 
sus hijos Jhon Stiven Cuervo de 16 años, Santiago cuervo Lizcano de 9 meses, su suegro Isidoro Lizcano de 64 años y un 
cuñado de nombre Deiber Lizcano de 23 años.  
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• Edificación 6 
 

 
 

Vivienda # 5 del barrio : Es habitada por la señora Sandra Patricia Renoga junto su nucelo familiar, el cual esta conformado 
por su esposo Albeiro Baldovino, y sus dos hijos Martin Sebastian Guerrero Renoga de 12 años y Yohan Manuel Baldovino 
Renoga de 10 años, indicó que compro aprximadamente hace 5 años.  

• Edificación 7 

 

Vivienda # 6 del barrio: En esta casa reside solo el señor Jorge Enrique Cardenas de 65 años, compro en 2012 el lote al señor 
Hector Rivera. 

   

Vivienda # 7 del barrio: En esta casa reside el señor Jairo Jaimes Barrera con su compañera permanente Luz Nelly Arboleda, 
manifestó que compro en 2015 y tenia racnho en paja, hacia el 2019 construyó. Explota el predio con cultivos de maíz, yuca 
y platano. 

Es importante mencionar que dentro del barrio hay dos lotes que aun no han sido ocupados. 
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• Lote 1 

 

Lote #1 del barrio pertenece a la joven Briggitte Baldovino quien todavía no ha construido, compro el lote en 2015.  

• Lote 2 

  

Lote # 2 del barrio: Se reconoce como propietaria a la señora Andrea Baldovino Mantilla quien reside en Barrancabermeja. 

• Edificación 8 
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Este predio cuanta con un área de 3 hectáreas y corresponde a la locación de la empresa “LOS ACEROS”, donde se realiza 
la actividad económica de una chatarrería cuyo dueño es el señor Alexander Amado y se encuentra dentro del predio 
“AZUCENA” de mayor extensión solicitado en restitución; allí también se encuentra una vivienda donde reside el administrador 
de la empresa, el señor Darvin Valderrama con su núcleo familiar conformado por su esposa y dos hijos de 7 y 10 años.  

• Edificación 9 

 

Este predio corresponde al restaurante “Parador Huilense” propiedad del señor Maximo Hermosa, lo tiene en arriendo  la 
señora Zulmari Perez desde el año 2019. 
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Corresponde al Hotel Parador Huilense propiedad del señor Máximo Hermosa, administrado por su hijo Cesar Yosimar 
Hermosa, cuenta con 18 habitaciones y 4 empleados. 

 

IDENTIFICACIÓN DE SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

A continuación, se relaciona un listado con los nombres y datos de las personas que habitan y/o explotan los predios 
anteriormente mencionados con sus respectivos números de celular, así mismo, se relaciona el número de personas que son 
sujetos de especial protección dentro de cada núcleo familiar.  

Parcelación Nombre Completo  Cédula de 
ciudadanía  

Célular  Población diferencial 

Habitación #1 Héctor Rivera  13.881.635 3116355619 Persona mayor de 60 años 

Habitación #2 Desiré Castillo 1.093.799.279 3177210876 Ninguno 

Habitación #3  Ferney Restrepo 1.039.681.167 3172718462 2 NNA 

Montallantas Fredy  Sin Inf. 3176727143 Ninguno 

Habitación #4  Heiner Caro Sin Inf. Sin Inf. Ninguno 

Vivienda # 1 
barrio 

Fabiola Mantilla 63.473.710 3155411844 2 NNA, 1 discapacidad 

Vivienda #2 
barrio 

Milton Garnica Sin Inf. Sin Inf. Sin Inf. 

Vivienda #3 
barrio  

Viviana Aceros  1.096.256.241 3160492033 4 NNA 

Vivienda 
barrio #4 

Jhon Fredy Cuervo 71.193.539 3163577885 2 NNA, 1 persona mayor de 60 
años, 1 mujer lactante 

Vivienda 
barrio #5  

Sandra Patricia Renoga 63.453.624 3156675487 2 NNA 

Vivienda 
barrio #6 

Jorge Enrique Cárdenas 71.180.462 3177513641 Persona mayor de 60 años 

Vivienda 
barrio #7 

Jairo Jaimes Barrera 84.042.246 3044731738 Ninguno 

Lote #1  Briggite Estefanía 
Baldovino 

Sin inf. 3155411844 Sin inf. 

Lote #2  Andrea Baldovino Mantilla Sin inf. 3203088787 Sin inf. 
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Empresa “Los 
Aceros” 

Alexander Amado 
propietario (Darvin 
Valderrama Administrador) 

1.096.228.052 3173349637 2 NNA (hijos del administrador) 

Restaurante 
Parador 
Huilense 

Cesar Yosimar Hermosa 
(hijo del propietario)  

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

Hotel Parador 
Huilense  

Cesar Yosimar Hermosa 
(hijo del propietario) 

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

 

El suscrito colaborador hace constar que la informacion consignada en el presente documentos es fiel descripcion de la 
actuacion administrativa adelantada. 

 

 
_________________________________________ 
María del Coral Parra Díaz 
Profesional Social judicial 
Dirección Territorial Magdalena Medio  
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
 
 

VoBo Líder Social DT MM- Sergio Calderón Zarate        
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Barrancabermeja, 13 de enero de 2023 
 

Respetado doctor  
BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 
Magistrado de la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
secscrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

 
ASUNTO: MEMORIAL 
RADICADO: 68081312100120190009601 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS CALA Y OTROS  

 
 
KAREN ALEJANDRA ROJAS MALO, profesional vinculada a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Forzosamente – Dirección Territorial Magdalena Medio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma en representación de los 
solicitantes del presente asunto, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de poner en conocimiento la situación que actualmente se 
presenta en el predio denominada “AZUCENA” ubicado en el municipio de Barrancabermeja (Santander), la cual me permito describir a 
continuación:  
 
El día 3 de diciembre del 2022 la profesional social María del Coral Parra Díaz vinculada a la Dirección Territorial Magdalena Medio, realizó visita 
de inspección al predio denominado “AZUCENA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 303-29978 y cédula catastral 
68081000100110012000, ubicado en la Vereda Peroles, Corregimiento La Fortuna del municipio de Barrancabermeja (Santander), con el fin de 
verificar el estado actual del mismo y las personas que lo habitan y/o explotan. La visita se realizó en compañía del señor Héctor Rivera, quien 
había sido caracterizado el día 27 de abril de los corrientes en las instalaciones de la URT Bucaramanga, quien refirió haber omitido informar 
sobre las ventas parciales realizadas al predio “AZUCENA”, y en consecuencia de las familias que actualmente habitan la heredad, ya que, en 
sus palabras, no pensó que fuera tan en serio el proceso de restitución. 
 
En razón a la visita realizada por el área social de la Dirección Territorial, se elaboró informe del día 5 de diciembre de 2022, donde se detalla las 
condiciones actuales del predio “AZUCENA”, y las personas que se encuentran ocupando y ejerciendo actos de explotación del mismo, teniendo 
como resultado la identificación de: cuatro (4) habitaciones, siete (7) construcciones de viviendas, dos (2) lotes vendidos sin ocupar, un (1) 
establecimiento de comercio de “montallantas”, la locación de una empresa de chatarrería llamada “LOS ACEROS”, un (1) establecimiento de 
comercio llamado “Parador Huilense” y un (1) hotel llamado “Parador Huilense” con capacidad de 18 habitaciones.  
 
A continuación, se presenta al Despacho la relación de las personas que se encuentran ocupando cada una de las infraestructuras anteriormente 
detalladas, junto con la identificación de posibles sujetos de especial protección, a saber:  
 

Parcelación Nombre Completo  Cédula de 
ciudadanía  

Célular  Población diferencial 

Habitación #1 Héctor Rivera  13.881.635 3116355619 Persona mayor de 60 años 

Habitación #2 Desiré Castillo 1.093.799.279 3177210876 Ninguno 

Habitación #3  Ferney Restrepo 1.039.681.167 3172718462 2 NNA (Niños, niñas o adolescentes) 

Montallantas Fredy  Sin Inf. 3176727143 Ninguno 

Habitación #4  Heiner Caro Sin Inf. Sin Inf. Ninguno 

http://www.urt.gov.co/
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Vivienda # 1 barrio Fabiola Mantilla 63.473.710 3155411844 2 NNA, 1 discapacidad 

Vivienda #2 barrio Milton Garnica Sin Inf. Sin Inf. Sin Inf. 

Vivienda #3 barrio  Viviana Aceros  1.096.256.241 3160492033 4 NNA 

Vivienda barrio #4 Jhon Fredy Cuervo 71.193.539 3163577885 2 NNA, 1 persona mayor de 60 años, 
1 mujer lactante 

Vivienda barrio #5  Sandra Patricia Renoga 63.453.624 3156675487 2 NNA 

Vivienda barrio #6 Jorge Enrique Cárdenas 71.180.462 3177513641 Persona mayor de 60 años 

Vivienda barrio #7 Jairo Jaimes Barrera 84.042.246 3044731738 Ninguno 

Lote #1  Briggite Estefanía Baldovino Sin inf. 3155411844 Sin inf. 

Lote #2  Andrea Baldovino Mantilla Sin inf. 3203088787 Sin inf. 

Empresa “Los Aceros” Alexander Amado propietario 
(Darvin Valderrama Administrador) 

1.096.228.052 3173349637 2 NNA (hijos del administrador) 

Restaurante Parador 
Huilense 

Cesar Yosimar Hermosa (hijo del 
propietario)  

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

Hotel Parador Huilense  Cesar Yosimar Hermosa (hijo del 
propietario) 

Sin Inf. 3157468366 Sin Inf. 

 
El anterior informe se pone de conocimiento al Despacho, teniendo en cuenta que la diligencia de entrega al Grupo Fondo de la Unidad fue 
programada para el día 9 de febrero de 2023 por el Juzgado comisionado, y por la complejidad del caso, se pueden presentar dificultades en la 
logística necesaria para adelantar el desalojo del predio “AZUCENA”; por lo anterior, se pone de presente al H. Tribunal de Cúcuta las condiciones 
actuales del inmueble para que se pronuncie sobre las personas que actualmente se encuentran ocupándolo y no fueron caracterizadas en el 
transcurso del proceso judicial, toda vez que se desconocía de su presencia en el predio.  
 
 
Con respeto, 
 
 
 
FIRMA AUTORIZADA 
KAREN ALEJANDRA ROJAS MALO 
Dirección Territorial Magdalena Medio 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
C.C. No. 1.067.918.103 de Montería  
T.P. No. 295.981 del C.S.J. 
 
Anexos: (N/A) 
Copia: (N/A) 
Proyectó: Karen Rojas -Abogada Judicial 
VoBo: (N/A) 

http://www.urt.gov.co/
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